
Nám. SORI/i.=Miércoles 20 de Julio de 1870. 100 milésimas 

BOLETIN SE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES O s » , » , , 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. ' ^ ¿ ¡ ¡ ^ 

Por disposición del Sr, Jefe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Uemate para el dia k20 de \goslo de 
1870, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sres Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno. 

Diócesis de Osma» 

P A R T I D O D E ESTA C A P I T A L . 

Rústicas.—Menor cuantía. 

C L E R O . 

Curato de Langosta. 

N ú m e r o s 159 del inventario y 127 del de 
per rau lac ión . = U n a heredad compuesta de 

i 7 pedazos y un prado, silos en t é r m i n o de 
Lango&to, procedentes del Curato del mismo, 
que lleva en renla Marcos Molina, por )a 
anual de 21 escudos 200 milésimas; con sus 
linderos conocidos según consta en la ce r t i f i 
cación pericial que corre unida al espediente: 
su cabida en junto es la de 23 fanegas, 6 ce
lemines y 2 cuartillos de marco nacional, 
equivalentes á 15 hectáreas , 16 áreas y 40 
ceritiáre'is. Se ha fijado en Laogosto anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico D . Jacinto Her
nández , capitalizada por la espresada renta en 

477 escudos, y tasada por D. Eugenio L á z a r o 
en S30 escudos, que servirán de t»po para la 
subasta. 

Iglesia del pneblo. 

Números 160 del inventario y 128 del de 
permutacion.=sOtra beredad compuesta de 
5 pedazos de tierra de labor, sitos en termino 
de Langosto, procedente de su Iglesia, que 
lleva en renta Juan Izquierdo, por la anual 
de 8 escudos 600 milésimas, y tienen todos 
los espresados pedazos linderos conocidos y 
notorios, s egún manifiesta la certificación pe
ricial que corre unida al espediente: su cabi
da en j un to una fanega y 10 celemines de 
márco nacional, equivalentes á una hec tá rea , 
88 áreas y 87 cent iáreas . Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la espre
sada renta en 193 escudos 500 milésimas, y 
deslindada y tasada por los mismos peritos 
que la anterior en 215 escudos, tipo para la 
subasta. 

Cúralo de Ntra. Sra. de la Mayor. 

N ú m e r o s 315 del inventario y 271 del de 
p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad compuesta de 7 
pedazos de tierra de labor en secano, de se
gunda y tercera calidad, sitos en t é r m i n o de 
Ventosilla de ia Sierra, procedentes del C u 
rato de Ntra. Sra. de ia Mayor, que lleva 
en renla Andrés Garc íd , por la anual de 8 
escudos, y tienen todos los espresados peda
zos linderos conocidos que espresa la ce r t i f i -
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cacion pericial unida al espediente: su cabida 
en junto 3 fanegas y 8 celemines de mhrco 
nacional, equivalentes á 2 hectáreas 37 áreas . 
Se lia fijado en dicho pueblo d t Ventosi-
lla anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada por el práctico Cipriano del 
Rio , capitaliaada por la espresada renta en 
180 escudos, y lasada por D . Eugenio Lázaro 
en 225 escudos, tipo parala subasta. 

• 

Monjas de la Concepción de Seria. 

N ú m e r o s 376 1.° del invetitario y 1.025 
de! de permutación.-—Otra heredad com
puesta de 72 pedazos de tierra de labor y 
una casa, sitos en Ventosa de la Sierra, p ro
cedentes de las Monjas de la Concepción, que 
lleva en renta Cipriano de! Rio, por la anual 
de 35 escudos, con sus linderos conocidos. 

casa se halla en la calle Real, señalada 
con el num. 13, que consta de piso bajo, de 
construcciones en regular estado: tiene de su
perficie 304 metros cuadrados. La cabida de 
los pedazos en junto es la de 21 fanegas, un 
celemin y 2 cuartillos de márco nacional, 
equivalentes á 13 hectáreas , 6 í áreas y 73 
ccn lia reas. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, q u é ha 
sido deslindada por el práctico q u é la ante
rior, capitalizada por la espresada renta* en 
787 escudos 500 milésimas, tasada por don 
Eugenio Lázaro en 922 escudos, tipo. 

N ú m e r o 376 9.° del inventario y 1.025 
2.° del de permutacion,=:Uua heredad com
puesta de 82 pedazos de tierra en laboa y 
una casa, sito todo en fe'rmino de Ventosilla 
de la Sierra, de la procedencia indicada, que 
lleva en renta Cipriano del Rio, por la anual 
de 35 escudos: su terreno de primera, se
gunda y tercera calidad, y tienen todos IOÍ 
espresados pedazos linderos conocidos, según 
consta en. la certificación pericial unida a! 
espediente: su cabida en junto es Ja de 30 
fanegas, 4 celemines y 2 cuartillos de m á ' c o 
nacional, equivalentes á 19 hectáreas, 57 
áreas y 44 centiáreas. La casa se halla situada 
en la calle Rea! n ú m . í % y tiene de super
ficie 102 metros cuadrados. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
fi^ca, q u é ha sido capitalizada por la espre-
sada renta en 787 escudos 500 mile'simas, 
deslindada por el práctico Cipriano del Rio, 

y tasada por D. Eugenio Lázaro en 985 es
cudos, tipo prra la subasta. 

Cabildo Colegial de Soria. 

N ú m e r o s 284 del inventario y 243 del de 
p e r m u t a c i ó n . = O í r a heredad compuesta de 
13 pedazos de tierra en labor, silos en ter
mino de Ve!illa de la Sierra, procedente del 
Cabildo Colegí»! de Soria, que lleva en renta 
Prudencio Ruiz, por La anual de 60 escudos: 
su terreno de 2.a y 3.a calidad, con linderos 
conocidos segan consta la certificación peri-
cial unida ai espediente: su cabida en jun to 
es la de 29 (anegas, 6 celemines y 2 cuart i 
llas de márco nacional, equivalentes á 19 
hectáreas 13 áreas y 50 cent iáreas . Se ha fi
jado en Vetilla anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el p r ác 
tico Marcelino Vega, tasada por D. Eugenio 
Lázaro en 810 escudos, capitalizada por la 
espresada renta en 1.350 escudos, tipo para 
la subasta. 

hjUsia. 

N ú m e r o s 287 del inventario y 245 del de 
p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad compuesta de 60 
pedazos de tierra en labor, un huerto de re
gadío y un solar, «ito todo en t é rmino de Ve-
li l la de la Sierra, procedente de su Iglesia, 
que lleva en renta Marcos Marlinez, por la 
anua! de 21 escudo 200 milésimas; su terre
no de 2.a y 3.a calidad, y tienen todos los es-
prestedos pedazos, huerto y solar linderos co
nocidos, según pormenor demuestra ia cer t i 
ficación pericial que corre unida al espediente; 
su cabida en junto es la de S6 fanegas de 
márco nacional, equivalentes á 16 hectáreas , 
74 áreas y 97 centiáreas, y el huerto 128 
metros cuadrados, Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la espresada ren
ta en 477 escudos, deslindada y tasada por 
los mismos peritos que la anterior en 511 
escudos 500 milésimas» tipo para la subasta. 

Cúralo. 

N ú m e r o s 286 del inventario y 244 
del de permatacion.=:Otra heredad com-



piwsta de 46 ped ios de tierra de labor de j ro 7, de superficie 3 6 0 metros cuadrados, 
segunda y tercera calidad, silos en t é r m i n o j Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
de VehlU de U Sierra, procedentes del C u - I Ja subasta da esta finca, que ha sido desl ío-
rato del mismo, que lleva eu renta Francis 
co Kamon, por la anual de 70 escudos, y 
Henen lodos los espresados pedazos linderos 
conocidos, según pormenor demuestra la cé r -
tificaciou pericial unida al e»pedieníe: su ca
bida en junto 30 (anegas de márco nacional, 
equivalentes á 19 hectáreas, 31 áreas y 59 
centiáreas. Se ha fijado en dicho Velil la anun
cio para la subasta de esta finca, que ha si
do deslindada y tasada por los mismos peri 

dada y tasada por los mismos peritos que la 
anterior en 175 escudos, capitalizada por la 
esprssada renta en 181 efcudos 125 milési
mas, tipo para la subasta. 

Curato, 

N ú m e r o s 15 del inventario y § 1 2 del de 
tos que la anterior en 1.018 escudos 200 | p e r m u t a c i ó n . — U n a casa y corral, Santa Ma-
milesimas, capitalizada por la espresada renta ría n ú m . 8 moderno, procedente del Curato 
en 1,575 escudos, tipo para la subasta. ? de San Juan, con sus linderos conocidos y 

Monja a d é l a Conapcion. 

nototios, s egún pormenor demuestra la cer- / f f**^ ^ 
tificacion pericial «f-ue corre unida al espedien- . 

j te: consta de piso bajo, principal , desbán y ^ * ^ * ^ 
í corral, con construcciones de estabilidad: l i e - ^ ' / ^ ^ 
| ne de superficie 74 metros y 26 cen t ímet ros / W * - ' / * t r ^ / r ^ 

^ ' . . ^ a , - , , cuadrados Ha sido deslindada y tasada por 
N ú m e r o s 377 de .nv.ntar.o y 1.086 del , los ¡los ¿ Francisc D . Zacarías Benito 

de permutac .on . -Uaa heredad compuesta de > n ^ escudoSt ca - . ^ ¡ ^ ^ ]a renla 
37 pedaZos de t.erra de labor y una casa, ) anua! de ^ m * serv¡rán 
silos en termino de VeniU de la Sierra, ue , . i u » . . . . . . ' i de tipo para la subasta. 
la procedencia indicada, que lleva en renta J 1 1 

a anuíii de 23 escudos ] Alvaro P é r e z , por 
100 müesimsí-, con sus linderos conocidos, v 
según certificación pericial que corre unida j 
al espediente: !>u cabida ^6 fanegas, 7 cele
mines y un c u i r l i ü o de márco nacional, equi -
valenleí» a 17 hectáreas, 14 áreas y 99 cen
tiáreas: la casa está situada en la calle de las 
Heras n ú m . 38, de superficie 304 metros 
cuadrados. Se ha fijado en dicho Velil la 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido capitalizada por la es presa da renta «n 
519 escudos 750 milésimas, deslindada y 
lasada por los mismos peritos en 707 escudos, j 
tipo para la subasta. 

Curato de Venlusa. 

Animas . 

N ú m e r o s 432 del inventario y 1.157 del 
de permutac ión . r= :Un huerto y una casa, 
sitos en Velilla de la Sierra, procedentes de 
las Animas del mismo, que ¡leva en rema 
Francisco R a m ó n , por la anual de 8 escu
dos 50 milésimas, con sus linderos conoci
dos, según certificación pericial unida al es
pediente. Mide en junto el huerto un cuar
ti l lo de márco nacional, equivalentes á 2 áreas 
y 40 centiáreas: la casa se halla situada en 
ia calle de la Plaza, señalada con el mime-

N ú m e r o s 288 del inventario y 246 del de 
p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad compuesta de 
18 pedazos de tierra de labor, sitos en t é r m i 
no de Ventosilla de la Sierra, procedente del 
Curato del mismo, con sus linderos conocidos 
según certificación pericial que corre unida 
al espediente, y miden en junto 9 fanegas, 
5 celemines y un cuartillo de máco nacional, 

| equivalentes á 6 hectáreas , 8 áreas y 33 cen-
i tía reas. Se ha fijado en dicho pueblo anun

cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 2 escudos 
550 milésimas, graduada por los peritos en 
57, 375 milésimas, y deslindada por el pá rc -
tico D . Francisco Alcalde, tasada por D . Ce fe
rino Escalera, en 64 escudos 900 milésimas, 
tipo para la subasta. 
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4 
A D V E H í l í N C Í A S . 

1. " No se adcpitírá postura que !io cubra 
el tipo de la subasla. 

Con la obl igación de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Beal orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de m i y o r o de menor cuan t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plnzos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el inle'rvalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s egún se 
previene en la !ey de 11 de Ju l io de 1856. 

3. a L i s fincas de mayor c u a n t í a del Es
tado c o n t i n u a r á n pagándose en los quince 
plazos y catorce años que previene el a r l í c u -
lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855^ y 
con la bonificación del 5 p o ^ l O O que el 
mismo omrga á los compradores que ant ic i 
pen uno ó mis plazos, podiendo este hacer 
e/ pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
públ ica consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 
Las de menor cuan t ía se p a g a r á n en veinte 
plazos iguales, 6 fo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A los compradores qae 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Adminis t ra
ción de Hacienda pública da esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en lo* t é rminos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren» 
didos en las leyes de desamort ización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el t é rmino i m p r o -
rogable de quince dias desde el de la pose-
í ion . La toma de posesión podrá ser guber-
na t i v i ó judicial , s e g ú n convenga á los com
pradores. El que verificado el pago del p r i 
mer plaao del importe del remate, dejase de 
tomarla en. el t é rmino de un mes, se consi
de ra rá como poseedor, para los efectos de 
este articulo. 

6. a E l Estado no a n u l a r á las venias por 
falt as ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión , ó independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7 . a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la Ins t rucción de 31 de Mavo 
de 1855, deben dirigirse á la Admin i s t r ac ión 
antes de entablar en los Juzgados de pr ime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, debe rán incoarse en el 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é rmino , solo se admi t i rán en los Juzga-

j dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
oíros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc iarán con los poseedores, 
ci tándose de eviccion á la Admin i s t r ac ión . 

8.a Los derechos de expediente hasta la 10-
{ ma de posesión, serán decuenla de! rematante. 

9. a JSo las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Ins t rucc ión , 

10. Por el art. 3.° del decreto del G o 
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
ú l t imo y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 24 , se autoriza la admisión por su va
lor nominal de los bonos del emprés t i to de 
200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r tud 
de las leyes vigentes de desamort ización. 

Lo que se anuncia al público para ceno-
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisieion dt las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se cons iderarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Ins t rucc ión públ ica , cuyos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los d e m á s 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Ins t rucc ión públ ica su 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-lnfante 
D . Carlos; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é o ; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los i n d i 
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusula 
de su fundac ión , á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 19 de Julio de 1870.=EI Comisitnado 
principal de Ventas. Ramón Gil Rubio. 

SOiUA.=lmp. de D. Benito Peña Guerra. 


